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SR. MAGISTRADO 

DR. JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ-PRESIDENTE1 
 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante. Fernando De Jesús Calle Moreno 

Demandado: Contraloría General De La 

República 

Coadyuvante: ZLS Aseguradora De Colombia S.A. 

L.C. la previsora S.A. compañía de 

seguros. Colpatria S.A. 

Radicación:   63001-2333-000-2019-00234-00 
 

Paso a despacho el presente proceso, previa consulta con el despacho, 

informando que: 

 

 El día 1 de diciembre de 2020 se pone en conocimiento a las 

aseguradoras de la providencia del 27 de noviembre de 2020, que 

resuelve solicitud de integración. (ítem 64) 

 Vencido el término para intervenir (16 de diciembre de 2020), se pasa 

a despacho el día 18 de diciembre de 2020 a las 11:59 a.m. 

 El día 18 de diciembre de 2021 a las 4:14 se recibió intervención de 

Mapfre Seguros Generales (ítem 71) 

 El 1 de febrero de 2021 el apoderado de Mapfre Seguros Generales 

de Colombia, allegó recurso de reposición y en subsidio apelación, 

contra auto que da por concluida una oportunidad de intervención 

de terceros de fecha 26 de enero de 2021 (ítem 70) 

 

Remito para los fines que estime pertinentes. 

 

LINK PARA CONSULTAR EXPEDIENTE: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectribadmarm_cendoj_ramajudicial_go

v_co/Eo67uf3EdadNvbNC3kMrmwsBC5uukRuARmnTdWE1D5-bkA?e=lwWjrg 

                                                 
1 Se encarga de las funciones del despacho del dr Rigoberto Reyes Gómez (a quien se le aceptó la renuncia) al 

Presidente de la Corporación conforme al Oficio CE-Presidencia-OFI-INT-2021-79 del 19 de enero de 2021) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectribadmarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo67uf3EdadNvbNC3kMrmwsBC5uukRuARmnTdWE1D5-bkA?e=lwWjrg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectribadmarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo67uf3EdadNvbNC3kMrmwsBC5uukRuARmnTdWE1D5-bkA?e=lwWjrg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectribadmarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo67uf3EdadNvbNC3kMrmwsBC5uukRuARmnTdWE1D5-bkA?e=lwWjrg
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Armenia, febrero 8 de 2021 

 

 

 
DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 


